
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 071 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 13 DE JULIO DE 2021 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 

A DESPACHO. Villa Rica Cauca, 12 de julio de 2021. Pasa a la mesa de la Señora Juez 
el presente asunto, informándole que en cumplimiento de lo ordenado en la inspección 
judicial llevada a cabo el pasado 30 de junio de los corrientes, la perito DIANA FAISURY 
ARRECHEA MERA allegó el informe y dictamen pericial respectivo. Va para proveer lo 
que en derecho corresponda.  
 
La Secretaria,  
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Doce (12) de julio de dos mil veintiún (2021) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 181 
 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  JHON JANCY FORY 
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE GERARDO MERA 

SAMANIEGO Y OTROS 
RADICADO N° 198454080001-2019-00087-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previa verificación, se pondrá en conocimiento 
de las partes el dictamen pericial que antecede, a la luz de lo dispuesto en el artículo 228 
del C.G.P., para los fines que resulten pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
RICA CAUCA, 

 
DISPONE 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el dictamen pericial suscrito por la perito 
DIANA FAISURY ARRECHEA MERA, para los fines que resulten pertinentes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. 
.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ERNEDIS MENESES ORTÍZ 
Juez 

 
P/YAMA 
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